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 Ayuntamiento de CAMBIL 
  

 
Dada cuenta de la necesidad de proceder a la adjudicación del contrato de “ 
Reforma de la cubrición de pista polideportiva de Cambil, Jaén “  y de conformidad 
con lo establecido en la Disposición Adicional 2ª de la Ley de Contratos del Sector 
Público 2017, y en uso de las atribuciones que me confiere,  
 
 
RESUELVO PRIMERO.- Designar a los siguientes miembros de la mesa de 
contratación para la adjudicación del citado contrato:  
 

-Presidente:  
D. Camilo Torres Cara. Alcalde-Presidente, o miembro de la 
Corporación en quien delegue.  

 
-Vocales:  

D. Miguel ángel López Martín. Personal laboral. 
Dª. Rosa Celia Fernández Córdoba. Funcionario de Diputación 
D. Rafael Morales Ruiz. Funcionario de Diputación. 

 
-Secretario:  
 

D. Manuel Cozar Moreno. Secretario-Interventor.  
 

 
SEGUNDO.- Publicar esta Mesa de Contratación en el perfil del Contratante.  
 
En Cambil, documento firmado electrónicamente.  
 
 
EL ALCALDE                                                  EL SECRETARIO-INTERVENTOR  
Fdo.: Camilo Torres Cara                             Fdo: Manuel Cozar Moreno 
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